
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés  (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00262-00 
 

DEMANDANTE: CONJUNTO COMERCIAL PLAZA DEL ESTE S.A.S 901.041.590-8 
DEMANDADO:   OLIVEROS Y SANDOVAL S.A.S NIT. 901.246.619-6 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el proceso cuenta con orden de seguir adelante con la 
ejecución, se ordena por secretaria dar trámite a la liquidación de costas. 
 
De otra parte, se evidencia del cuaderno de medidas cautelares, oficios suscritos por las 
Entidades Financieras, el despacho dispone agregarlas al proceso y poner en conocimiento 
de la parte demandante.  
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria dar trámite a la liquidación de costas. 
 
TERCERO: AGREGAR al proceso y poner en conocimiento de la parte demandante las 
respuestas de las Entidades financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
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NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MLMB 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 18 
de enero de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79f6f00844980ef811531fb4c660d888b8894a804b5c2afc8e939c34751d9db1

Documento generado en 17/01/2023 12:26:39 PM
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Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00276-00 
 

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS SOLANO WILCHES C.C. 88.207.512 
DEMANDADO:    RONI MANUEL CASTRO ROSSO C.C. 1.118.804.612 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el proceso cuenta con orden de seguir adelante con la 
ejecución, se ordena por secretaria dar trámite a la liquidación de costas. 
 
De otra parte, se evidencia del cuaderno de medidas cautelares, oficios suscritos por las 
Entidades Financieras, el despacho dispone agregarlas al proceso y poner en conocimiento 
de la parte demandante.  
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria dar trámite a la liquidación de costas. 
 
TERCERO: AGREGAR al proceso y poner en conocimiento de la parte demandante las 
respuestas de las Entidades financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
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NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MLMB 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 18 
de enero de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0061a9c2842afe9509be5e7560cbb2c79c080cabeabae70e7037b4c43e9e2f80
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 18 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00276-00 
 

Demandante: FIDECOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA  
                        NIT 830.054539-0 
Demandado: JHON NAIRO ARENAS CRUZ C.C 1.090.388.267 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado del demandante FIDECOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, se hace necesario indicarle al profesional en derecho que 
mediante proveído de fecha 12 de diciembre de 2022, notificado el dia 13 de ese mismo mes y año,  
el Despacho ordenó el embargo del remanente o de los bienes que se llegaren a desembargar dentro 
del proceso Rad. 08001315301520210025600 adelantado en el JUZGADO QUINCE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BARRANQUILLA contra JHON NAIRO ARENAS CRUZ C.C 1.090.388.267. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
KCG 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00294-00 
 

DEMANDANTE MUNDO CROSS ORIENTE LTDA NIT: 900214971-0 
DEMANDADO: FRANYER GERMAN RODRIGUEZ SILVA C.C. 1.090.476.107 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el proceso cuenta con orden de seguir adelante con la 
ejecución, se ordena por secretaria dar trámite a la liquidación de costas y posteriormente 
tramitar la liquidación del crédito allegada por la parte actora. 
 
De otro lado, se ordena requerir a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LOS 
PATIOS, a fin de que informen a esta Unidad Judicial sobre la inscripción de la medida de 
embargo del vehículo de placas FBC18F, de propiedad del demandado FRANYER GERMAN 
RODRIGUEZ SILVA identificado con C.C. No. 1.090.476.107, cautela que fue decretada y 
comunicada debidamente por el Juzgado Segundo homologo el día 30 de septiembre de 
2021. Líbrese oficio a la Oficina de Transito. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria dar trámite a la liquidación de costas y posteriormente 
tramitar la liquidación del crédito allegada por la parte actora. 
 
TERCERO: REQUERIR a la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LOS 
PATIOS, a fin de que informen a esta Unidad Judicial sobre la inscripción de la medida de 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

2 

embargo del vehículo de placas FBC18F, de propiedad del demandado FRANYER GERMAN 
RODRIGUEZ SILVA identificado con C.C. No. 1.090.476.107, cautela que fue decretada y 
comunicada debidamente por el Juzgado Segundo homologo el día 30 de septiembre de 
2021.  
 
Lo anterior en razón a que este Despacho conoce en la actualidad de esta causa. 
 
Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
MLMB 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 18 

de enero de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo- Rad: 54-001-41-89-002-2022-00023-00 
 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN Nit 804.009.752.-8 
DEMANDADO:   HENRY ANTONIO OLIVARES CARDENAS C.C. 13.682.072 
                            FABIAN ANDRÉS HERNÁNDEZ ESPINOZA C.C. 17.421.162 
 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo 
 
Ahora bien, continuando con el curso del proceso y teniendo en cuenta el memorial que 
antecede, a través del cual el apoderado del extremo activo solicita se decrete la terminación 
del proceso por pago total de la obligación y costas procesales. Seria del caso acceder a ello, 
sino fuese porque el profesional solicita que sean entregados los depósitos judiciales 
conforme los descuentos realizados por el embargo de salario y como quiera que dentro del 
plenario no se evidencia que el juzgado de origen haya decretado la medida cautelar que 
menciona y teniendo en cuenta que a la fecha no reposan depósitos constituidos en la 
presente causa, se hace necesario requerir al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas de 
esta ciudad, para que efectué la conversión de depósitos judiciales que obren a favor de este 
proceso, así como el respectivo traslado del proceso a través del portal del Banco Agrario. 
 
Finalmente, se dispone que una vez tramitado y verificado la existencia de los depósitos y el 
traslado del proceso al portal del Banco Agrario, regrese el proceso al despacho con el fin de 
continuar con la siguiente etapa procesal. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

2 

SEGUNDO: REQUERIR al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas para que realice la 
conversión de depósitos judiciales que obren a favor de este proceso, así como el respectivo 
traslado del proceso a través del portal del Banco Agrario. Ofíciese en tal sentido. 
 
Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior y verificado el traslado de los títulos judiciales a que 
aduce el profesional de la parte actora, se procederá a resolver sobre la terminación del 
proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 
 
 

    CAROLINA SERRANO BUENDIA 
MLMB 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 18 
de enero de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2022-00081-00 

 
Demandante:  ARELLYS ESPINOSA CARVAJAL C.C. 27.882.102 
Demandado: MARTHA ELICENIA SANCHEZ IBAÑEZ C.C. 27.705.479 
    
 
Como quiera que mediante la providencia que decretó las cautelas de fecha 17 de marzo de 2022, 
por error involuntario se citó que el demandado en el presente proceso es MARHA ELICENIA 
SANCHEZ IBAÑEZ, cuando lo correcto es MARTHA ELICENIA SANCHEZ IBAÑEZ, se procede 
de conformidad con el art. 286 del C.G.P. a corregir la aludida providencia, en consecuencia para 
todos los efectos del presente proceso la demandada es MARTHA ELICENIA SANCHEZ IBAÑEZ 
C.C. 27.705.479.  
 
Por lo tanto el aludido proveído quedará de la siguiente manera: 
 
PRIMERO: Decrétese el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que MARTHA 
ELICENIA SANCHEZ IBAÑEZ C.C 27.705.479, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes 
o cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito.  
 

• Ofíciese en tal sentido a las entidades bancarias, limitando la medida hasta por la suma TRES MILLONES 
DE PESOS M/CTE. ($3.000.000).  Háganse las advertencias contenidas en el numeral 10º del artículo 593 
del C.G.P. 
 

• Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte del salario 
mínimo legal vigente que devenga MARTHA ELICENIA SANCHEZ IBAÑEZ C.C 27.705.479 como 
empleada del Instituto Departamental de Salud de Norte de Santander. 

• Ofíciese en tal sentido al Pagador en la dirección aportada en el escrito, haciéndose las 
advertencias de Ley. Limitando la medida hasta por la suma de TRES MILLONES DE PESOS 

M/CTE. ($3.000.000). 
 

• Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 

TERCERO: Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no 
podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 
 

   CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
GAVJ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 18 de enero de 

2023,  a  las 7:30 A.M. 
______________________ 

El secretario 
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Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00092-00 
 

DEMANDANTE: LEONEL ALFONSO CONTRERAS ARDILA 
DEMANDADO: DAVID ALEJANDRO BARRIENTOS LOPEZ 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante aportó cotejo de 
notificación efectuada al demandado, se dispone a través de la secretaria la elaboración y 
verificación de la constancia secretarial correspondiente. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria la verificación del trámite de notificación adelantado por 
la apoderada del extremo activo. 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
MLMB 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 18  
de enero de 2023, a las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00102-00 
 

DEMANDANTE:   MARIO FABIANY GOMEZ CALDERON C.C. 88.266.613 
DEMANDADOS:  TERESA PARRA FUENTES C.C. 60.320.865 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Revisado el expediente, se observa que el Juzgado Segundo Homólogo, designó como 
curador al Dr. RAMON DAVID AMAYA LIZCANO identificado con c.c. 1.090.374.141 y T.P. 
354.101, en representación de la demandada TERESA PARRA FUENTES, para lo cual y en 
aras de garantizar el derecho de la defensa en el presente proceso, se ordena notificar por 
Secretaría al referido curador al correo electrónico  RAMONAMAYA279@GMAIL.COM. 

 

De otra parte, se evidencia certificado expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Cúcuta, con el registro del embargo decretado debidamente por el Juzgado Segundo 
Homologo, por tal motivo se dispone ordenar el secuestro de la cuota parte del inmueble 
distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 260-208570 ubicado en la Calle 8 # 4-36 del Barrio 
Santa Ana de Cúcuta de propiedad de cuota parte de  TERESA PARRA FUENTES, 

identificada con c.c. 60.320.865. Para lo cual se comisiona al Inspector de Policía de la 

Localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia. El comisionado queda ampliamente facultado 
para designar secuestre.  
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
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SEGUNDO: Desígnese al Dr. RAMON DAVID AMAYA LIZCANO como curador ad litem de 
TERESA PARRA FUENTES, para que comparezca a tomar posesión dentro de los cinco días 
siguientes al recibo de la comunicación, informándole que la aceptación es de forzosa 
aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 
como defensor de oficio.  
 
• OFÍCIESE al email RAMONAMAYA279@GMAIL.COM 
 
TERCERO: ORDENAR el secuestro de la cuota parte del inmueble distinguido con Matrícula 
Inmobiliaria No. 260-208570 ubicado en la Calle 8 # 4-36 del Barrio Santa Ana de Cúcuta de 
propiedad de TERESA PARRA FUENTES, identificada con c.c. 60.320.865. Para lo cual se 
comisiona al Inspector de Policía de la Localidad a fin de que lleve a cabo la diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre. Ofíciese al Inspector 
de Policía de la localidad adjuntando los insertos del caso. 
 
Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
MLMB 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 18 
de enero de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00143-00 
 
 

DEMANDANTE:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS NIT: 860035827-5 
DEMANDADO:   HENRY VELASQUEZ PEREZ  C.C: 13.457.675 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
Ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, del estudio del plenario se vislumbra que el apoderado de la parte demandante,  
aportó cotejo de notificación efectuada al demandado, se dispone a través de la secretaria la 
elaboración y verificación de la constancia secretarial correspondiente. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria la verificación del trámite de notificación adelantado por 
la apoderada del extremo activo. 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
JAMS 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 18  
de enero de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00157-00 
 

DEMANDANTE:     LUIS JAVIER MANJARRES GONZALEZ C.C 91.443.053 
DEMANDADOS:    JACKELINE VILLAMIZAR GALEANO C.C 60.309.975 
                               JOSE WILLIAM FORERO PARRADO C.C79.496.952 
 
Vista la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de medidas cautelares, el 
despacho encuentra que la misma se ajusta a los preceptos del CGP art. 599, por lo tanto, se ordena 
decretar el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que JACKELINE VILLAMIZAR 
GALEANO C.C 60.309.975 y JOSE WILLIAM FORERO PARRADO  C.C 79.496.952 tenga o llegare 
a tener en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro o cualquier otro producto bancario del Banco 
BBVA. 
 

• Ofíciese en tal sentido a la entidad bancaria, limitando la medida hasta por la suma de TRES 
MILLONES DE PESOS M/CTE. ($3.000.000).  Háganse las advertencias contenidas en el 
numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. 
 

• Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 
 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
 
De otro lado y en atención a la solicitud realizada por la apoderada del demandante LUIS JAVIER 
MANJARRES GONZALEZ C.C 91.443.053, se hace necesario informarle respecto a las medidas 
cautelares decretadas que una entidad financiera fue notificada mediante oficio No. 1233-2022 de 
fecha 22 de noviembre de 2022, y las demás entidades financieras fueron notificadas por medio del 
oficio 1367-2022 del  14 de diciembre de 2022;  ahora bien en cuanto a la medida de secuestro de los 
bienes muebles y enseres de propiedad de la demandada, fue notificada la cautela mediante despacho 
comisorio No. 817 de fecha 23 de agosto de 2022. 
 
Por otra parte, en vista de lo invocado por la profesional en derecho se hace necesario REQUERIR al 
INSPECTOR DE TRANSITO DE CUCUTA, para que se sirvan informar sobre la orden de aprehensión 
y secuestro de la motocicleta de PLACA: RKL78B propiedad JOSE WILLIAM FORERO PARRADO 
C.C 79.496.952 impartida por este Juzgado, mediante Oficio No. 0996-2022 de fecha 10 de octubre 
de 2022. Ofíciese en tal sentido. 
 
 
Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 18  de enero de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
La Juez, 
 

  CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 
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Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00167-00 
 
 

DEMANDANTE:  COOPTELECUC LTDA NIT. 890506144-4 
DEMANDADO:    JHON DAYRON RAMIREZ MORALES C.C. 1.092.354.183  
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante aportó cotejo de 
notificación efectuada al demandado, se dispone a través de la secretaria la elaboración y 
verificación de la constancia secretarial correspondiente. 
 
De otra parte, revisada la solicitud realizada por la apoderada de la parte actora y al encontrar 
el Despacho que cumple con las exigencias del art. 599 del Código General del Proceso, se 
accederá a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en las 
cuentas de ahorro y/o corriente o cualquier otro título en las entidades financieras enunciadas 
en el escrito  que estén a nombre del demandado JHON DAYRON RAMIREZ MORALES 
identificado con C.C. 1.092.354.183.  
 
Así mismo, mediante memorial aportado por representante judicial de la parte actora en donde 
pone en conocimiento que el pagador de la entidad Cootranstasajero  no ha cumplido con lo 
ordenado en el artículo primero del auto de fecha veinticuatro (24) de junio de dos mil 
veintidós (2022) proferido por Juzgado Segundo Homologo. El despacho dispone ordenar 
requerir al Pagador de la citada empresa, a fin de que informen en cinco (5) días sobre la 
medida cautelar comunicada mediante oficio No. JSPCCMC-A22-00259 del día 29 de junio de 
2022. 
 
Adviértase que la vigilancia de la presente causa se encuentra ahora en custodia de esta 
dependencia,  y que de ahora en adelante los descuentos deberán depositarse en la siguiente 
cuenta judicial:  
 

• Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 
 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
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Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria la verificación del trámite de notificación adelantado por 
la apoderada del extremo activo. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que JHON DAYRON 
RAMIREZ MORALES identificado con C.C. 1.092.354.183. , tenga o llegare a tener en las 
cuentas  o cualquier otro titulo de las Entidades Financieras relacionadas en el escrito. 
Ofíciese en tal sentido a las Entidades Bancarias, limitando la medida hasta por la suma  de 
once millones de pesos M/CTE. (11.000.000). 
 
Háganse las advertencias contenidas en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. 
 

• Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 
 
Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 
 
CUARTO: REQUERIR al pagador de Cootranstasajero, para que rinda informe en un término 
de cinco (5) sobre la medida cautelar comunicada mediante oficio No. JSPCCMC-A22-00259 
del día 29 de junio de 2022. Así mismo que de ahora en adelante los depósitos que estaba 
dejando a disposición del juzgado Segundo Homólogo empiecen a ser consignados a nombre 
de este despacho, en razón a que conoce en la actualidad de esta causa, en la siguiente 
cuenta judicial:  
  
• Número de Cuenta del Juzgado: 54-001-205-1901 del Banco Agrario 
 
 
Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
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CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
JAMS 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 18  
de enero de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00168-00 
 

DEMANDANTE: SUPERCREDITOS LTDA NIT. 890.505.365-0 
DEMANDADO:   XIOMARA CELIS MARTINEZ CC. 60.365.188 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el proceso cuenta con orden de seguir adelante con la 
ejecución, se ordena por secretaria dar trámite a la liquidación de costas y posteriormente 
tramitar la liquidación del crédito allegada por la parte actora. 
 
Se ordena agregar y poner en conocimiento de las partes la respuesta dada por la ORIP 
referente a la medida cautelar.  
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria dar trámite a la liquidación de costas y posteriormente 
tramitar la liquidación del crédito allegada por la parte actora. 
 
TERCERO: ORDENAR agregar y poner en conocimiento de las partes la respuesta dada por 
la ORIP referente a la medida cautelar 
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NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
JAMS 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 18 
de enero de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 893b0fa4137b35718a6ab1e02d1bf43ba39624664d6306b4819c0b4b89bb7802

Documento generado en 17/01/2023 04:11:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 18 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta,  diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00211-00 

 
Demandante:  ERIKA JOHANNA LEAL RODRIGUEZCC. 60.351.887 
Demandado:   MAURICIO AREVALO CAICEDO CC. 13.275.124 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se informa que la parte actora allega 
diligencia de notificación personal, la cual no fue efectiva, solicitando el emplazamiento, sin 
embargo, revisado el citatorio se tiene que no coincide la dirección de envío con la indicada en las 
notificaciones de la demanda, al faltar una letra en la nomenclatura según lo indicado por la oficina 
de correo. 
 
Así mismo, el horario que se indica no corresponde al de funcionamiento de esta Oficina judicial.  
 
Por lo anterior se le ordena practicar nuevamente la notificación conforme a lo dispuesto por el 
articulo 291 C.G.P en la dirección indicada de forma correcta según la nomenclatura del sector y en 
el horario correspondiente al de este despacho. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 18 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00342-00 
 

 
Demandante:  OBDULIO TUTA RAMÍREZ C.C. 13.257.885 
Demandados: EUGENIO TOLOZA DELGADO C.C. 13.442.607 
                          
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
GAVJ 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 18 de enero de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Restitución de Inmueble Rad: 54-001-41-89-001-2021-00219-00 

 
DEMANDANTE:     VIANNY SANCHEZ ACEVEDO  C.C 60.403.926 
DEMANDADA:       CLAUDIA PATRICIA MALDONADO C.C 60.446.232 
 
En vista de la solicitud realizada por el apoderado judicial de la demandante y como quiera que mediante 

Sentencia de fecha 07 de octubre de 2022, esta Unidad Judicial decretó la terminación del contrato de 

arrendamiento celebrado por las partes y la restitución del inmueble, se ordena comisionar al INSPECTOR 

DE POLICIA DE LA CIUDAD, para que realice la DILIGENCIA DE ENTREGA DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO ubicado en calle  16  # 15 -55  del  Barrio Aguas  Caliente, inmueble distinguido  con matrícula  

inmobiliaria número  260-36932 de conformidad con dicho fallo.   

 

 Líbrese Despacho comisorio, adjuntándose copia de este Auto y los insertos del caso.  

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez,     

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
KCG 
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Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00241-00 
 

DEMANDANTE:   LA SOCIEDAD GELVEZ DISTRIBUCIONES SAS NIT.900.566.739-8 
DEMANDADO:    BLANCA ESTELA DIAZ OROZCO C.C. 60.394.023 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Para tal efecto, se requiere a las partes para que presenten liquidación del crédito. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: REQUERIR  a las partes para que presenten liquidación del crédito. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
MLMB 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 18 
de enero de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00258-00 
 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.S NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADO: JONATHAN SERGIO DUARTE GUTIERREZ CC. 1.093.740.489 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, esta servidora judicial avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
MLMB 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 18 
de enero de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 18 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

         Ejecutivo-Rad: 54-001-41-89-001-2021-00259-00 
 

Demandante: TRANSPORTES SAN JUAN S.A NIT 800048212-4 
Demandado:  JONATHAN REY YAÑEZ C.C 88.271.844 
 

Teniendo en cuenta que el término de la suspensión del proceso se encuentra vencido, se ordena su 
reanudación, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 163 del Código General 
del Proceso.   
  
Así mismo, se ordena requerir a las partes para que en el plazo de tres (3) días, informen al despacho 
si se logró el cumplimiento de la obligación.   
  
Una vez vencido el anterior término y de no realizarse ninguna manifestación, se continuará con el 
trámite correspondiente.  

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez,  
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 18 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

              Ejecutivo-Rad: 54-001-41-89-001-2021-00259-00 
 

 
Demandante:  TRANSPORTES SAN JUAN S.A NIT 800048212-4 
Demandado:   JONATHAN REY YAÑEZ C.C 88.271.844 
 

Agréguese al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada las respuestas otorgadas 
por las entidades financieras respecto a la medida cautelar decretada. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez,  
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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